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Por medio de la presente, me permito saludar a Ud. y por su digno intermedio a todos 

la Sra. Gerente, María Isabel Mizhirumbay Quizhpi, ha entregado, estos son: 

probantes de ingresos, egresos, libros de contabilidad y anexos correspondientes al 
año 2011, los mismos que se encuentran debidamente clasificados y elaborados. 

Debo indicar que ha existido apoyo total de parte de los señores Administradores de la 
pañía, lo que me ha permitido observar que se encuentran cumpliendo con la Ley 

de Compañías, como también llevan un archivo adecuado de toda la documentación 

heroe al manejo económico y administrativo de la compañía. 

Que los balances de la Compañía están acordes al movimiento económico de la misma 
en el periodo 2011, razón por la cual emito INFORME FAVORABLE, el mismo que 
podrá ser dado a conocer en la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, para su 
respectiva aprobación. 

Atentamente, 

Luis Efraín Ojeda Ver 

  

    
 


